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“LA PICULLA” 
Año XII Nº 2
DEL PUEBLO

Octubre 2004  
PARA EL PUEBLO

La_piculla@yahoo.com
Y POR EL PUEBLO


Ahora es cuando hay que luchar contra la corrupción y la impunidad en la Municipalidad de Desamparados...

AHORA O NUNCA

Dice Jorge Debravo, porque para LA PICULLA está más vivo que nunca. "Todo hombre es responsable del destino del mundo. Lo mismo el intelectual que el obrero... Nosotros podemos inclinar el peso de la historia hacia nuestra salvación o hacia nuestra derrota. Si no ayudamos a nuestros pueblos a salvarse, más nos hubiese valido nacer bestias. J Debravo 1967.

Estamos confundidos, parece que estamos viviendo una pesadilla. Lo que está ocurriendo con este violento destape de la corrupción nos tiene al borde del traumatismo, y lo peor, no sabemos hasta donde llegará. Si de algo estamos seguros es que lo que está sucediendo quedará como el gran acontecimiento político del siglo que se inicia, y que cambiará radicalmente la forma confiada del tico.

Lo más preocupante es, que como ciudadanos nunca hicimos nada para botarlos; "ellos se cayeron solos", tropezaron con su propia impunidad. 

Estamos tan ensimismados solo viendo hacia arriba como se caen las cúpulas, que no hemos tenido tiempo de reaccionar aquí abajo, donde servimos de base a toda esa estructura. Los ciudadanos tenemos la obligación de "participar también en la lucha contra la corrupción desde las trincheras que nos corresponden en todos los 81 Cantones del país. Los gobiernos locales están infestados de funcionarios y concejales corruptos- (salvo pocas excepciones).

Jaques Sagot dice con cruda franqueza, "La horchata ha sustituido a la sangre en el peculiar sistema circulatorio del tico. El nervio de la indignación ha sido cauterizado en nuestras conciencias, y asistimos a la diaria violación con la boca abierta, y esa  expresión aterradoramente 

neutral que caracteriza a las personas descerebradas".

AL MINISTERIO PÚBLICO

Sobre la corrupción en fa Municipalidad de Desamparados, tenemos que decir basta, ya no se trata de denunciarlos públicamente como lo ha venido haciendo LA PICULLA desde hace 12 años, porque ya ni les da vergüenza, no se les puede llamar "carebarros porque son todo de barro.

Ahora se trata de ponerlos a hacer fila en el Ministerio Público. La administración municipal en Desamparados, se ha convertido desde hace mucho tiempo en un alcantarillado de corrupción que en forma subterránea se extiende a todos los departamentos del Gobierno Local); en el cual están incluidos la Alcaldía con Canos Padilla, la Asesoría Interna con Israel Barrantes, el Depto. Legal encabezado por Moisés Solano, y Erick Badilla de Recursos Humanos; este último será el primero, porque como lo manifestó públicamente: "si yo me voy, no me voy solo", amén de una cantidad de "secuaces" de segundo orden que conforman la minicúpula del "saqueo"

Tenemos las pruebas de cualquier cantidad de hechos corruptos y saqueo por parte de la administración, y de los acuerdos irregulares del mismo Concejo Municipal que con conocimiento de la mata causa y de su ilegalidad, aprueban algunos Regidores temerarios. Esas pruebas las haremos valer porque llegó la hora de ponerlos a hacer fila en el Ministerio Público. ES AHORA O NUNCA.

LA PICULLA

Denuncian a Olman Vega Presidente Comité Deportes Desamparados.
DANZA DE DOS

CERTIFICADOS POR

$ 13.000.00 DOLARES
Dos Certificados a plazo por la suma de $ 6.500.00 (dólares) cada uno girados por la Federación Costarricense de Fútbol a la Asociación Costarricense de Fútbol Sala AFÜSCO, que ha retenido en forma irregular en su poder el señor Olman Vega Alvarado, un año y mes después de presentar la renuncia a la misma organización, por presión del señor Hermes Navarro, Presidente de la FEDEFUT debido a problemas con el dinero de viáticos de los jugadores.

Esta situación motivó la denuncia por parte del señor Marco Vinicio Porras, ante AFÜSCO el 27 Set. 2004, y ante el Concejo Municipal de Desamparados en documento con fecha 11 de Octubre de 2004, esto, por ser el señor Olman Vega Alvarado Presidente del Comité de Deportes de este Cantón, y que dice:

(textual) "Basados en los principios básicos de ética y moralidad y ante la gran cantidad de cuestionamientos públicos en que se encuentra sumergido nuestro país, adjunto encofraren documentación referente a un certificado a plazo a nombre de la Asociación Costarricense de Fútbol Sala (AFÜSCO) por un monto de $ 6.500.00 (seis mil quinientos dólares) que se encuentra actualmente en poder de Olman Vega Alvarado, aún después de un año de finalizada su gestión como presidente de Fútbol Sala Costarricense."

El 30 de Agosto del 2003, fecha de la presentación de su renuncia obligada

por las circunstancias ya mencionadas, el señor Olman Vega tenía que devolver todo lo concerniente a la Asociación Costarricense de Fútbol Sala (AFUSCO), lo que no hizo, y fue hasta el 10 de Mayo de 2004, 8 meses después que entregó uno de los Certificados, dejándose en su poder el otro por la suma de $ 6.500-00 dólares (3 millones de colones).

Según Oficio CE-2004-224, fechado 28 de Setiembre 2004 enviado por el Comité Ejecutivo de AFÜSCO al señor Marco Vinicio Porras Quesada en contestación a su nota del 27 de Setiembre referente a su denuncia, que dice:

Se acuerda enviar nota al señor Marco Vinicio Porras, Socio de AFÜSCO, indicándole que ya el Comité Ejecutivo está tomando las acciones necesarias para la recuperación de dicho Certificado, y que toda la documentación se encuentra en manos de nuestro Asesor Legal para tomar las medidas correspondientes."

Y para concluir, ese mismo Comité Ejecutivo en Oficio No. CE2004-229 del 5 de Octubre 2004, le confirma que el caso está en mano de la Asesoría Legal.

¿y AHORA?

Bueno, lo usual practicado en estos casos, es "pasar la bola" al mejor estilo de la "sele". O sea que primero algunos dirán que eso es asunto de la  asociación de Fútbol Sala, otros dirán que es asunto municipal porque el Comité Cantonal de Deportes esto regido por el Código Municipal, otros que si es cierto pero que quien lo propuso fueron los del fútbol sala, y que el "señor" Olman Vega no ha hecho "nada" malo en ese Comité. Después de ese bla.bla.bla. alguno propone que se forme una comisión para ver el asunto, y otros que mejor se pase al Depto. Legal, otro no estará de acuerdo y propondrá que sean los Asesores Legales del Concejo, y es posible que se insista en que es asunto de la Federación de Hermes Navarro y que se mande a la FIFA, o a la OEA.

Y la verdad es que este asunto no es de uno ni de otro, es simplemente de ETICA Y DE MORAL, y no está malo recordarles a los señores del Concejo que ya la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en La Función Publica, esta vigente. 

¿MUY FEO?

LA PICULLA

Cancelación Credenciales Regidores y Síndicos

LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 63.- Refórmese el Artículo 73 de fa Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, para que en adelante se lea de la siguiente forma:

ARTICULO 73. Cancelación de Credencial.
Será causa para la cancelación de fa respectiva credencial, la comisión de una falta grave, por parte de un Regidor o Sindico, propietario o suplentes, de las normas del ordenamiento de fiscalización y control de la Hacienda Publica contemplados en esta Lev. contra cualesquiera otras relativas a los fondos públicos así como en las conductas previstas en la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública como generadoras de responsabilidad administrativa. Eso se aplicará cuando el infractor haya actuado en el ejercicio o con motivo de su cargo. Cuando la violación grave sea cometida en virtud de un acuerdo del Concejo, incurrirán en la misma causal de cancelación todos los que. con su voto. hayan formado la mayoría correspondiente. Asimismo, será causal de la cancelación de la credencial del regidor o síndico, propietario o suplente, la condena penal firme por delitos contra la propiedad, contra la buena fe en los negocios, contra los deberes de la función pública y los previstos en la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Fundón Pública. La autoridad judicial competente efectuará de oficio la comunicación respectiva al Tribunal Supremo de Elecciones.

——ooOoo—-

ASI LO INTERPRETA "LA PICULLA"

DE LO SUBRAYADO:

Que si no pelan el ojo, o se hacen los majes cuando se dan cuenta (como se dan), que están haciendo fiesta con la harina que es de los vecinos de Desamparados, y se quedan callados; de hecho, ya se están jugando la "dietilla, digo la credencial. Lo mejor es ''pellizcarse"

—ooOoo—"

ACUERDOS Y ACTAS

Los concejos municipales del Cantón de Desamparados que a través de las diferentes administraciones que lo han gobernado, han tomado cualquier cantidad de acuerdos arbitrarios y vergonzosos a conveniencia de sus propios intereses políticos y económicos.

Es grave que una vez que se toman los acuerdos se desentienden de darles seguimiento, sin importarte que pasó con lo acordado. Es más. la mayoría de ellos no leen las actas y así como se las entregan a los 46 concejales entre Regidores y Síndicos propietarios y suplentes, muchas de esas actas se quedan en las curules del salón de sesiones porque no les merecen ninguna importancia.

La ley no es retroactiva, así lo señala el Art. 34 de nuestra Constitución Política, o sea que no se puede iniciar ninguna clase de proceso en contra de ningún acuerdo que incurre en falta grave, anterior a la promulgación de esta nueva ley.

La importancia de que en las actas conste el nombre de los Regidores que se oponen, o que salven su voto al dársele firmeza a un acuerdo; cuando consideren que se está incurriendo en la comisión de una falta grave en virtud de un acuerdo del Concejo, adquiere mucha relevancia, porque el proceso para la cancelación de las credenciales es para todos los que con su voto, hayan formado la mayoría correspondiente 

Un ejemplo es el acuerdo que tomó el Concejo Municipal con relación a tas celebraciones del 141 Aniversario del Cantón, en donde parte de las mismas se llevarían a efecto en las instalaciones de la Villa Olímpica, violando el Reglamento aprobado por ellos mismos, que señala la prohibición de venta de licor, y que terminó con gran asistencia de menores a bailongos, escándalo, venta de guaro, cerveza, y con la asistencia de gran parte de Regidores. Y para cerrar; el Auditor Interno señala que no tiene competencia para realizar estudio. ¿FALTA GRAVE?

LA PICULLA

SISTEMAS

INTELIGENTES

DISEÑO
Mario Barahona Rojas

TÉCNICO EN INFORMÁTICA

Tel.: 250-8268


VIAJES CORTOS, NO

Según consta en Actas, El Concejo Municipal designó al Auditor para que asistiera a una capacitación en la Contraloría General de lo República. El hombre no fue porque no había transporte. Pero si esta en la mejor disposición y nado lo atrasa cuando se trata ir a Bolivia, Guatemala. La Habana, etc. etc., con fondos Municipales.

RESULTA SER QUE AL HOMBRE NO LE GUSTAN LOS VIAJES CORTOS...


VÍAJES, VÍAJES, VIAJES

AGENCIA DE VIAJES

MUNICIPALES. VIAJE

AHORA CON TODO PAGO

Y NO PAGUE NUNCA.

LO PAGA EL PUEBLO. Y EL

QUE SE OPONGA ES UN

TILÍBUSTERO"

————ooOoo—————

La Nación 16 Octubre. 2004

DEBEN C 59 MILLONES

FEDEMUR cierra las puertas a la basura de Desamparados a partir del próximo Martes 19 de Octubre 2004.

—————ooOoo————

Regidor Cunningham los trata de filibusteros...

PORQUE NO VOTARON UN

ACUERDO QUE LO FAVORECIÓ

CON TRES VIAJES AL EXTERIOR.
(dos a Guatemala y otro a España, todo pago)

Los Regidores María Luisa Valverde y Gerardo Cortes, pertenecientes a la fracción del (PAC), fueron tratados de "filibusteros" por el Regidor Vladimir Cunningham (PUSC), porque le negaron el votó para que hiciera tres viajes al exterior pagados con fondos municipales. A saber, y de acuerdo al Acta No. 166 de la sesión realizada el 22 de Junio de 2004 se aprobaron por el Concejo Municipal de Desamparados, dos viajes a Guatemala y uno a España. El acuerdo en cuestión dice: Por tanto.

            "El Concejo Municipal de Desamparados acuerda autorizar al señor Alcalde girar lo que corresponda como adelanto de viáticos a los señores Vladimir Cunningham Madrigal y Sofía Trigueros Adames, para que financien los gastos en que incurran por su traslado y permanencia en los lugares donde se realizará dicha capacitación, respectivamente, en las siguientes fechas:

Del 04 al 17 de Julio de 2004 - Guatemala

Del 29 de Agosto al 11 de Setiembre de 2004 - Guatemala

Del 07 al 20 de Noviembre de 2004 - España
Acuerdo definitivamente aprobado. Votan negativamente el Reg. Gerardo Cortés la y la Reg. María Luisa Valverde

UN CONCEJO QUE VIOLA SUS MISMOS ACUERDOS

Pero en el Acta No. 161 del 25 de Mayo del 2004, el Concejo Municipal había

acordado otra cosa: (textual)

"El Concejo Municipal de Desamparados acuerda solicitar al señor Alcalde Municipal la propuesta para reglamentar o regular las capacitaciones que reciban los funcionarios municipales donde existe inversión de recursos de la Municipalidad. Así mismo, se dispone no aprobar en adelante este tipo de beneficio hasta tanto no se cuente con la regulación respectiva" Acuerdo definitivamente aprobado.

Lo más interesante es que este Acuerdo lo toma el Concejo Municipal ante una proposición del mismo Regidor Vladimir Cunningnam, quien ahora trata de filibusteros" a tos Regidores del PAC, María Luisa Valverde y Gerardo Cortes.

Expone el Regidor de marras, en el Acta # 174 que: "filibusterismo es una actitud donde las personas no se pliegan al espíritu de las mayorías" O sea, que según este "desquiciado viajero" si la mayoría va para el precipicio, los que no quieren morir, son "filibusteros". Por favor sea más serio.
